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POLÍTICA DE DEFENSA 
Desarrollo, seguridad y defensa 
 

Chile es un país libre y soberano, con una historia republicana de más de doscientos años, que aspira a 

lograr un desarrollo integral de todos sus habitantes, en un marco de libertad, progreso, justicia y 

solidaridad. 

 

• La seguridad nacional constituye una condición 

alcanzable, que requiere minimizar riesgos y 

disuadir o neutralizar amenazas.  

 

• Comprende tanto ámbitos de seguridad externa 

como de seguridad interna, cuyos límites 

contemporáneos resultan cada vez más difusos. 

 

• La condición de seguridad externa se expresa en la 

independencia política del país para tomar sus 

propias decisiones. 

 

• También se expresa en la protección de nuestra 

integridad territorial, de nuestra población y de 

nuestros intereses y recursos. 

 

 

 

 

 

 

 

Principios de la Defensa 

 
1. Es deber y voluntad del Estado de Chile proteger a su población, defender su integridad territorial, 

su independencia política y sus intereses nacionales. 

 

2. Chile no posee propósitos agresivos contra ninguna nación ni tiene reivindicaciones territoriales, sino 

que aspira a lograr un desarrollo armónico y en paz. 

 

3. El Estado de Chile reconoce y respeta los tratados internacionales suscritos y adhiere al compromiso 

de arreglo de sus controversias internacionales por medios pacíficos 

 

4. La Política de Defensa es complementaria y se materializa en forma coordinada con la Política Exterior 

y las restantes políticas públicas de seguridad interna y desarrollo del país. 

 

5. El Estado de Chile tiene el derecho de emplear su capacidad militar si fuese necesario, para la defensa 

del país y el resguardo de los intereses nacionales frente a amenazas externas.  

 

6. El Estado de Chile tiene la responsabilidad de mantener una capacidad militar suficiente para 

contribuir al logro y defensa de los intereses y objetivos del país. 

 

Algunos fenómenos tales como el crimen organizado trasnacional, las ciber amenazas, el 

terrorismo, el narcotráfico, la pesca ilegal no regulada y la degradación del medio 

ambiente en zonas marítimas o en la Antártica afectan la seguridad nacional en el ámbito 

de seguridad interna. 
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7. El Estado de Chile debe fomentar el compromiso ciudadano con la Defensa Nacional, la prestación 

del Servicio Militar, la movilización nacional y la Reserva de las FFAA. 

 

8. Para el Estado de Chile, su situación y características geográficas particulares son una referencia 

importante en la formulación de la Política de Defensa. 

 

9. La Defensa incluye se basa en FFAA que existen para la defensa de la Patria, son esenciales para la 

seguridad nacional, y poseen roles en seguridad interna y desarrollo del país. 

 

Entorno para la Defensa 
 

Chile en el continente 

americano: La mayor 

concentración poblacional y 

las principales actividades 

humanas y económicas del 

país se realizan en nuestro 

territorio soberano dentro del 

continente americano. Este 

territorio continental incluye 

sus áreas marítimas y 

espacios aéreos soberanos, 

así como sus derechos de 

Zona Contigua, Zona 

Económica Exclusiva, 

Plataforma Continental y 

Plataforma Continental 

Extendida. Una característica 

distintiva de nuestro territorio 

en Sudamérica es que posee 

una de las mayores longitudes 

del mundo, extendiéndose por 

más de 39 grados de latitud en 

dirección norte-sur y con un 

promedio de 177 km de ancho 

entre la Cordillera de Los 

Andes y el Océano Pacífico.  

 

Esta característica nos brinda 

una de las costas más largas 

del mundo (aproximadamente 

4.200 km), además de una 

variedad de climas con 

realidades diferentes en cuanto a su poblamiento y desarrollo  

 

Nuestro país presenta extensas zonas con una baja densidad demográfica y escasa presencia del Estado, 

a lo que se agrega que las características geológicas y climatológicas lo exponen a permanentes riesgos 

de fenómenos naturales que originan situaciones de emergencia y catástrofes.  

 

• ZONA NORTE: Existen grandes reservas de minerales para el desarrollo de nuestra economía, y 

un vasto potencial de generación de energías renovables.  
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• ZONA CENTRAL: Concentra más del 85% de la población con una alta actividad económica, 

financiera, minera de montaña, industrial, agrícola y portuaria.  

 

• ZONA SUR: Chile posee importantes reservas de agua dulce en sus glaciares y un territorio 

archipelágico apto para un desarrollo asociado a la acuicultura y al turismo.  

 

• ZONA OESTE: Los territorios insulares de Chile en el Pacífico Sudoriental le generan una 

proyección natural hacia Oceanía y la región del Indo-Pacífico. 

 

El Estado de Chile ejerce soberanía o jurisdicción en los espacios suprayacentes a su territorio continental 

sudamericano, insular oceánico, antártico y mar territorial. Este espacio aéreo se extiende, en altura, 

desde el nivel del suelo hasta un límite superior que se sitúa en el rango de los 80 a 100 km de altura, 

en lo que constituye la frontera con el espacio ultraterrestre. 

 

 

La integración con la Patagonia chilena se encuentra interrumpida por su abrupta geografía, lo 

que se ha ido mitigando con la Carretera Longitudinal Austral, la combinación de medios multi 

modales y la navegación por aguas interiores. Nuestra soberanía en el extremo sur del continente 

constituye una posición estratégica privilegiada para dar seguridad a los pasos marítimos que 

conectan los Océanos Atlántico y Pacífico, así como la conectividad con la Antártica. 
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ESTRATEGIA DE LA DEFENSA 
Objetivos y Áreas de Misión 

 

Objetivos en seguridad externa: 

 

1. Conservar la soberanía, la integridad territorial, la independencia política del país y proteger a la 

población de amenazas externas. 

 

2. Contribuir a la creación de condiciones de estabilidad, al mantenimiento de la paz, seguridad y 

gobernanza internacional que minimicen el riesgo a la seguridad externa del país y que faciliten el 

desarrollo del país integrado a la comunidad internacional. 

 

Objetivos en seguridad interna y desarrollo: 

 

1.  Contribuir a la soberanía nacional en todo su territorio, otorgar seguridad a las personas en las áreas 

territoriales asignadas bajo jurisdicción de las Fuerzas Armadas. 

 

2. Contribuir al Sistema Nacional de Protección Civil mediante la respuesta oportuna ante situaciones 

de emergencia y catástrofe. 

 

3. Contribuir al desarrollo nacional y cooperar al logro de otras capacidades del Estado mediante la 

presencia y el apoyo de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional; a la integración física de zonas 

fronterizas, aisladas y especiales; al desarrollo social y económico de comunidades locales en dichas 

zonas; y a la identificación de la población con los valores y tradiciones republicanas, así como al 

compromiso ciudadano con la Defensa, para fortalecer la cohesión y unidad nacional de sus 

habitantes  
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ROL ECONÓMICO DE LA DEFENSA 
El Ministerio de Defensa y las FF.AA. constituyen parte de la Administración del Estado y deben contribuir 

y promover el bien común atendiendo las necesidades públicas en forma continua y permanente, 

fomentando el desarrollo del país. En el ámbito económico destacamos: 

 

A. Protección de recursos naturales 
El desarrollo acelerado y aumento 

de la población ha generado una 

serie de amenazas al 

medioambiente, dando origen a la 

necesidad de concordar acciones 

preventivas, proactivas y 

colaborativas a nivel mundial para 

mitigar sus efectos, permitir un 

desarrollo sustentable y conservar 

un planeta sano para las futuras 

generaciones.  

 

Para la Defensa esto genera 

demandas de adaptación de infraestructura y doctrina, mayor apoyo para la mitigación de efectos 

producidos por desastres naturales y cambio climático, mayor exigencia de fiscalización y control 

de cumplimiento de normas medioambientales y monitoreo de zonas protegidas. 

B. Vías terrestres, marítimas y aeroespaciales 
 

Transporte terrestre 

Desde su creación el Cuerpo Militar del 

Trabajo ha marcado su presencia en las 

zonas norte y sur del país, pero sin duda, 

a partir del año 1976 es cuando 

comienza una acción decidida hacia la 

eliminación de nuestras ancestrales 

“Fronteras Interiores”.  

 

Durante 65 años, esta unidad técnica 

dependiente del Ejército de Chile, ha 

construido y conservado más de 1.842 

km de caminos de penetración, 4.450 

metros de pistas de aterrizaje, 883 

metros de puentes definitivos, y 800 

metros de puentes suspendidos tipo 

mecano.  

 

La labor del CMT también ha contribuido en importantes planes de absorción de cesantía en épocas 

de crisis y, lo más importante, ha integrado a la ciudadanía a las labores productivas del Ejército, 

posibilitando su instrucción, capacitación y desarrollo. 
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Transporte Marítimo 

La seguridad de la 

navegación en el 

territorio marítimo 

nacional la provee el 

Servicio Hidrográfico 

y Oceanográfico de la 

Armada de Chile en 

todo lo que se refiere 

a levantamiento 

hidrográfico 

marítimo, fluvial y 

lacustre; elaboración 

y publicación de 

cartas de navegación 

de aguas nacionales; 

actividades 

oceanográficas relacionadas con, mareas, corrientes y maremotos; señales horarias oficiales y 

aerofotogrametría aplicada a la carta náutica. 

 

Esta contribución se complementa con la mantención de la señalización marítima por parte de la 

Dirección General del Territorio Marítima. Dicha señalización es usada por los prácticos de puertos 

y decanales, quienes tienen la responsabilidad de los zarpes y recaladas de buques mercantes 

nacionales y extranjeros los puertos de Chile y de estos últimos en la navegación por aguas 

interiores del archipiélago austral. Esto resulta de especial importancia económica dado que el 

96% de nuestro comercio se realiza por vía marítima. 

 

Transporte Aeronáutico 

 

Desde sus inicios, el objetivo 

de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil ha sido 

garantizar la operación del 

Sistema Aeronáutico en 

forma segura y eficiente, 

contribuyendo así al 

incremento en el desarrollo 

de la aviación civil. Para ello 

dispone de modernos 

Centros de Control con 

tecnología de punta, que 

visualizan y controlan el 

tráfico aéreo de Chile y las 

rutas oceánicas 

 

En Chile existe una extensa 

red aeroportuaria compuesta por 344 Aeródromos, 102 Helipuertos y 7 Aeropuertos distribuidos 

desde Arica a la Antártica, incluyendo los territorios insulares. La Dirección General de Aeronáutica 

Civil, administra directamente 101 de ellos (propiedad fiscal) y en 36 hay personal DGAC, quienes 

brindan servicios aeroportuarios y de navegación aérea, además de ejercer labores de fiscalización 

y control, las que realiza también en la totalidad de la Red Aeroportuaria Nacional.  



 

 

Página 8 

C. Industria militar, naval y aeronáutica 

 
FAMAE 

FAMAE fue la primera empresa de 

productos militares en Chile, su 

prestigio radica en la experiencia de sus 

209 años de existencia y en la calidad 

de sus productos, resultado de procesos 

certificados bajo la norma internacional 

ISO 9001. Sus servicios se basan 

principalmente en el sostenimiento del 

material acorazado. en cinco Centros de 

Mantenimiento Industrial: Arica, Pozo 

Almonte, Antofagasta, Talagante y 

Punta Arenas. 

 

FAMAE ofrece servicios orientados a la 

industrial civil, con capacidades que 

pueden ser aplicados a distintos rubros, 

tales como metalmecánica, manufacturera, minera y alimentaria. Asimismo, fabrica productos 

tales como armas, municiones y accesorios para venta a civiles, cuya venta está regulada por la 

ley 17.798. También otros para las fuerzas de orden y seguridad pública y de acceso general, 

como son aquellos elaborados para controlar la pandemia del Covid-19. 

 

ASMAR 

Desde 1895, ASMAR ofrece soluciones integrales a 

cualquier tipo de naves, ya sean reparaciones 

programadas o de emergencia, en seco o a flote, bajo 

estándares certificados por las Casas Clasificadoras, 

en los puertos más importantes de Chile, en el 

Pacífico Sur Oriental. Presta servicios de reparaciones 

de casco, maquinaria y electrónica para buques 

mercantes, o naves pesqueras. En el caso de las 

unidades navales repara también los sistemas de 

armas.  

 

ASMAR es una Empresa Estratégica de la Defensa del Estado de Chile, de administración 

autónoma, siendo reconocida como Empresa Esencial del área de la industria naval y de defensa, 

cuya actividad principal es efectuar el 

mantenimiento y la reparación de las 

unidades navales de la Armada de Chile y, 

además, de embarcaciones nacionales y 

extranjeras. Junto con esto, construye 

naves y artefactos navales para la Marina y 

para terceros. Para ello, la Empresa está 

organizada en tres plantas industriales 

ubicadas en las ciudades de Valparaíso, 

Talcahuano y Punta Arenas, y su Dirección 

Corporativa se encuentra ubicada también 

en Valparaíso.  
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ENAER 

La necesidad de mantener las primeras operaciones aéreas militares de Chile, llevó a la creación 

en la década de 1920 de la Maestranza Central de Aviación, la que se mantuvo hasta 1984, año 

en que se fundó la Empresa Nacional de Aeronáutica de Chile, ENAER. Dedicada inicialmente al 

rubro de mantenimiento aeronáutico, se incorporó luego al segmento de negocios de fabricación 

de aeronaves y estructuras aéreas, con la construcción del avión de entrenamiento militar básico 

T-35 PILLAN.  

 

Posteriormente se inició 

la fabricación del T-35 

PILLAN para el Ejército 

del Aire de España, 

contrato que abrió las 

puertas a ENAER para la 

coproducción con la 

empresa CASA-España 

del avión de 

entrenamiento táctico y 

ataque C-101. En 1986, 

ENAER firmó un contrato 

con la Fuerza Aérea de 

Chile para efectuar 

cambios estructurales y 

de equipamiento a su flota de aviones Mirage M-50, requerimientos que fueron ampliados a finales 

de esa década, para incrementar sus capacidades tácticas y extender su vida útil. La modificación 

recibió el nombre de Pantera.  
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D. Convenios de investigación e innovación 

La revista “Escenarios Actuales” es una publicación del Centro de 

Estudios e Investigaciones Militares (CESIM) del Ejército de Chile, que 

desde 1995 y sin fines de lucro, difunde ininterrumpidamente 

artículos de carácter académico. La revista incentiva el intercambio 

intelectual en temas de interés vinculados a los ámbitos de la Defensa 

y la Seguridad, considerando temáticas ligadas a relaciones 

internacionales, ciencias políticas y sociología, con énfasis en temas 

de interés nacional.  
 

El “Desafío Avante 2020” es el primer concurso de innovación abierto, 

liderado por la Armada de Chile que invita a la comunidad para que 

participe en la búsqueda de soluciones a problemas del mundo civil y 

militar. Estos son: Tener la capacidad de detectar las actividades 

asociadas 

al uso del 

borde 

costero en 

el litoral norte de nuestro país, donde existen 

áreas de difícil fiscalización para evitar el 

desarrollo de actividades ilegales; se necesita 

generar medios que ayuden a recabar 

evidencias de esta pesca ilegal, para poder 

tomar las medidas legales que aseguren el 

buen uso de nuestro mar  
 

El nuevo Sistema Nacional Satelital permitirá a Chile disponer no solo de un satélite como ha sido hasta 

la fecha, sino de una verdadera “constelación” de 10 nuevos satélites que reemplazarán al “FASat-

Charlie”. A 2025 se contempla poner en órbita tres mini satélites de menos de 100 kilos cada uno y otros 

siete microsatélites. La empresa “Space X” será la encargada de poner en órbita los 10 satélites. Para 

operar estos satélites se inaugurará en 2022 en Cerrillos el nuevo Centro Espacial Nacional (CEN). 

Además, en Antofagasta, Santiago y Punta Arenas se levantarán estaciones de monitoreo de la 

información que transmitan estos satélites. 


